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Escritura: Código Secuencial POL OBRARÓAPOL 539 
Numérico     
  

ESCRITURA DE: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL VEINTIMILLA 

PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A., 

CUANTIA: $ 2600 USD 

ESCA/ DI 3RA COPIA 

XXAXXXXXXEXMXMXXXEXMEXXXXXMXM.MXXMXXXXóMXEXXXXMXXXMXXXX 

En la ciudad de la Pujilí, cantón de Pujilí, 

provincia de Cotopaxi, República del Ecuador, 

el día de hoy domingo que contamos seis (06) 

de agosto del año dos mil diecisiete, ante mi, 

doctor Edgar Santiago Cárdenas Arroyo, Notario 

Primero del cantón Pujilí, con plena libertad, 

capacidad y conocimiento, comparecen los 

señores: María Elsa Cuyo Ugsha, de estado civil 

casada, Alberto Chusin Umajinga, de estado 

civil casado, Juan Humberto Chusin Vega, de 

estado civil casado / Néstor Fabián Masabanda 

Tipantuña, de estado civil solteroy. Wilson 

Patricio Millingalle Carrillo, Mario Eduardo 

Millingalli Vega, de estado civil casado,” 

Freddy Nazario Ortega Logroño, Humberto 

Quindigalle Toaquiza, de estado civil casado, 

Juan Antonio Ramírez Tigasi, de estado civil 

soltero, Fabián Raúl Tigasi Guanotuña, de 

estado civil casado, Cristian Paulino Toalombo 

>



1. Tasna, de estado civil casado, Julio Toaquiza 

2 Cayo, de estado civil soltero, Blanca Karolina 

3 Toaquiza Chusín, de estado civil soltera,/ 

4  Myrian Yolanda Toaquiza Chusín, de estado civil 

5 soltera, / Nelson Geovanny Toaquiza Chusin, de 

6 estado civil casado, José Ramiro Toaquiza 

7|| Chusin, de estado civil casado, Carmen Cristina 

8|' Toaquiza Cuyo, de estado civil  soltera,' 

9 Fernando Alfredo Toaquiza Cuyo, de estado civil 

10 soltero, ' Pacha Cutic Toaquiza Cuyo, de estado 

11 civil soltero, Juan José Toaquiza Pallo, José 

14 Manuel Toaquiza Palio, de estado civil casada, 

19 José Julio Toaquiza Vega, Jaime Rodrigo Vega 

14) Cuyo, de estado civil casado, Juan Abelardo 

15] Vega Cuyo, de estado civil casado, Alberto Vega 

16| Umajinga, de estado civil casado, Avelino Vega   171 Vega, de estado civil casado, todos por sus 

18 | propios y personales derechos. Los 

19 | comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

20 mayores de edad, de este domicilio, legalmente 

21 lkapaces para contraer obligaciones a quienes 

22 e conocer doy fe, en virtud de haberme 

23 presentarme sus documentos de identidad cuyas 

24 copias fotostáticas debidamente certificadas 

25 por mí, acompaño como documento habilitante. 

26 Los comparecientes previa a la celebración de 

27 esta escritura en legal y debida forma que 

28 fueron advertidos de los efectos y resultados   
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1 de la presente; así condi examinados que fueron 

2 en forma aislada y separa de que comparecen al 

3 otorgamiento de esta escritura pública, sin 

4  Ccoacción, amenazas, temor reverencial, 

5 promesa, ni seducción, me solicitan que eleve 

6 a escritura pública la minuta que me presentan, 

7 fla misma que textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: 

8 [En el protocolo de escrituras públicas a su 

9| cargo, sírvase insertar una de constitución de 

10/ la Sociedad Anónima, contenida en las 

11 siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES. 

123 Intervienen en el otorgamiento de esta 

13 escritura pública de constitución libre y 

54 voluntariamente los señores: María Elsa Cuyo 

: 0 Ugsha, de estado civil casada, portador de la 

16 cédula de ciudadanía número uno siete uno cero 

1h nueve dos nueve dos siete dos (1710929272), 

18 Alberto Chusin Umajinga, de estado civil 

19 Casado, portador de la cédula de ciudadanía 

20 número cero cinco cero dos cuatro cuatro siete 

21 cinco uno nueve (0502447519); Juan Humberto 

22 Chusin Vega, de estado civil casado, portador 

23 de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

24 Cero tres tres cuatro nueve tres seis siete 

25 (0503349367); Néstor Fabián Masabanda 

26 Tipantuña, de estado civil soltero, portador 

27 de la cédula de ciudadanía número cero cinco 

28 Cero tres siete seis cuatro cinco nueve nueve   
 



1 (0503764599); Wilson Patricio Millingalle 
Ii Carrillo, de estado civil casado, portador de 

3 la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

4 tres nueve ocho uno nueve cuatro seis 

5 (0503981946), Mario Eduardo Millingalli Vega, 

6 e estado civil casado, portador de la cédula 

7 e ciudadanía número cero cinco cero tres cero 

8 uatro cinco cinco tres seis (0503045536); 

9 [|freddy Nazario Ortega Logroño, de estado civil 

10 |[soltero, portador de la cédula de ciudadania 

11 (número cero cinco cero tres ocho cinco tres 

12 [siete cuatro nueve (0503853749); Humberto 

13 |Quindigalle Toaquiza, de estado civil casado, 

14 |portador de la cédula de ciudadanía número cero   15 |cinco cero dos ocho dos cero siete seis cuatro 

16 (0502820764); Juan Antonio Ramírez Tigasi, de 

17 lestado civil soltero, portador de la cédula de 

18 iudadanía número cero cinco cero tres dos tres 

19 lete seis tres ocho (0503237638); Fabián Raúl 

20 igasi Guanotuña, de estado civil casado, 

21 portador de la cédula de ciudadanía número cero 

22 cinco cero dos siete dos uno cuatro seis siete 

23 (0502721467); Cristian Paulino Toalombo Tasna, 

24 de estado civil casado, portador de la cédula 

25 de ciudadanía número uno ocho cero tres cinco 

26 cero ocho uno cinco siete (1803508157); Julio 

27. Toaquiza Cayo, de estado civil soltero, 

28 portador de la cédula de ciudadanía número cero   
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cinco cero tres 

cuatro (0503203754); Blanca Karolina Toaquiza 

Chusín, de estado civil soltera, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

tres tres uno ocho uno siete dos (0503318172); 

Myrian Yolanda Toaquiza Chusín, de estado civil 

soltera, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero cinco cero tres síes tres seis uno 

dos ocho (0503636128), Nelson Geovanny 

Toaquiza Chusin, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero tres ocho seis ocho dos dos seis 

(0503868226); José Ramiro Toaquiza Chusin, de 

estado civil casado, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero tres uno 

nueve uno uno cuatro cero (0503191140); Carmen 

Cristina Toaquiza Cuyo, de estado civil 

soltera, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero cinco cero tres tres cuatro sels 

nueve ocho tres (0503346983); Fernando Alfredo 

Toaquiza Cuyo, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero tres ocho siete cero uno ocho cero 

(0503870180), Pacha Cutic Toaquiza Cuyo, de 

estado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero cuatro tres 

siete cuatro nueve cero uno (0504374901), Juan 

José Toaquiza Pallo, portador de la cédula de 

3 

 



í ciudadanía número cero cinco cero dos uno tres 
ty

 uno ocho cero ocho (0502131808); José Manuel 

3 Toaquiza  Pallo, de estado civil Casada, 

4 portador de la cédula de ciudadanía número cero 

5 cinco cero uno cuatro tres cinco tres seis seis 

6 (0501435366); José Julio  Toaquiza Vega, 

     
   
   
   
     

   

  

    
   

   
   

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero uno cuatro dos seis seis cuatro 

siete (0501426647), Jaime Rodrigo Vega Cuyo, 

de estado civil casado, portador de la cédula 

de ciudadanía número cero cinco cero tres tres 

luno uno cuatro uno siete (0503311417); Juan 

¡Abelardo Vega Cuyo, de estado civil casado, 
| 

la (portador de la cédula de ciudadanía número cero . 

15 cinco cero dos siete cinco siete ocho ocho tres 

16 ((0502757883), Alberto Vega Umajinga, de estado 

17 ivil casado, portador de la cédula de 

18 iudadanía número cero cinco cero tres cuatro 

19 Cero cero cinco ocho dos (0503400582), Avelino 

20 Vega Vega, de estado civil casado, portador de 

21 la cédula de ciudadanía número cero cinco cero 

22 dos tres uno cero siete nueve cero 

23 (0502310790), todos mayores de edad, de   
24 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

25 Parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de 

26 Cotopaxi, Mayores de edad y hábiles para 

27 contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: 

28 CONSTITUCIÓN. Los comparecientes, en forma 
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libre y voluntaria, declarar Su espontáneo 

consentimiento para constituir la COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONAL VEINTIMILLA PUJILI 

TAXVEINTIMILLA S.A., que se regirá por las 

leyes del Ecuador y por el presente Estatuto 

Social que se inserta a continuación. ESTATUTO 

¡ DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 

VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A. 

CAPITULO PRIMERO: NORMBRE, OBJETO SOCIAL, 

PLAZO, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. ARTÍCULO UNO: 

DENOMINACIÓN. La compañía llevará el nombre de 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL VEINTIMILLA 

PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A., la misma que se 

regirá por las Leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO DOS: OBJETO SOCIAL. La Compañía se 

dedicará exclusivamente al Transporte 

Comercial de Taxi Convencional en el ámbito de 

los límites del cantón Pujili y 

excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea 

requerido por el pasajero, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y Disposiciones que emitan los 

Organismos competentes en esta materia. Para 

cumpiir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la ley. ARTÍCULO 

 



  

TRES: PLAZO. El plazo por el cual se constituye 

esta compañía es de cincuenta años, que se 

contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil, sin 

embargo, la compañía podrá prorrogar su plazo 

restringirio, incluso disolver 

nticipadamente si así lo resolviera la Junta 

General en la forma prevista en la respectiva 

se y en este contrato social. ARTÍCULO CUATRO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, y su domicilio 

principal será en la parroquia de Parroquia 

Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD, LIBRO DE ACCIONISTAS Y 

ACCIONES. ARTICULO CINCO. DEL CAPITAL. El 

capital social de la compañía es de DOS MIL   
EISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ORTE AMERICA ($2.600,00), divididos en veinte 

seis acciones nomínale de cien dólares cada 

una, el mismo “que se encuentra autorizado, 

suscrito y totalmente pagado según constan en 

el cuadro de integración de capital que se 

detalla a continuación: “TT 
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T Ñ CAPITAL 

: CAPITAL [PAGADO EN |NÚMERO 

NÓMINA DE ACCIONISTAS SUSCRITO |NUMERARIO | ACCIONES 

1 MARIA ELSA CUYO UGSHA 100 / 100 1 

2 [ALBERTO CHUSIN UMAJÍNGA 100 Y 100 1 

3 JUAN HUMBERTO CHUSIN VEGA 100 100 1 

4  [NESTOR FABIAN MASABANDA TIPANTUÑA 100 » 100 1 

5 |WILSON PATRICIO MILLINGALLE CARRILLO 100 7 100 1 

6 [MARIO EDUARDO MILLINGALLI VEGA 100 , 100 1 

7 FREDDY NAZARIO ORTEGA LOGROÑO 100 100 1 

8  |HUMBERTO QUINDIGALLE TOAQUIZA 100 100 1 

9 | JUAN ANTONIO RAMIREZ TIGASI 100 100 1 

10 [FABIAN RAUL TIGASI GUANOTUÑA 100. 100 1 

11 [CRISTIAN PAULINO TOALOMBO TASNA 100 100 1 

12 | JULIO TOAQUIZA CAYO 100 100 1 

13 |BLANCA KAROLÍNA TOAQUIZA CHUSIN 100 . 100 1 

14 |MYRIAN YOLANDA TOAQUIZA CHUSIN 100 , 100 1 

15 [NELSON GEOVANNY TOAQUIZA CHUSIN 100 100 1 

16 [JOSE RAMIRO TOAQUIZA CHUSIN 100 100 1 

17 [CARMEN CRISTINA TOAQUIZA CUYO 100 100 1 

18 | FERNANDO ALFREDO TOAQUIZA CUYO 100 . 100 1 

19 [PACHA CUTIC TOAQUIZA CUYO 100 , 100 1 

20 (JUAN JOSE TOAQUIZA PALLO 100 100 1 

21 | JOSE MANUEL TOAQUIZA PALLO 100 100 1 

22 |JOSE JULIO TOAQUIZA VEGA 100 / 100 1 

23 | JUAN ABELARDO VEGA CUYO 100 / [100 1 

24 | JAIME RODRIGO VEGA CUYO 100 AF 100 1 

25 ¡ALBERTO VEGA UMAJINGA 100 7 100 1 

26 | AVELINO VEGA VEGA 100 Y 100 1 

2600 2600 26 

ARTÍCULO SEIS: AUMENTO DE CAPITAL. El capital 

de la Compañía podrá se aumentado en cualquier 

momento, 

Accionistas, 

por resolución de la Junta General de 

por los medios y en la forma 

  

 



  
  

establecida en la ley de compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en 

proporción de las que tuviera pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO 

SIETE: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de 

os accionistas por las obligaciones sociales, 

se limita al momento de sus acciones. La acción 

con derecho a voto lo tendrá en relación a su 

valor pagado. Los votos en blanco Y 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

OCHO. LIBRO DE ACCIONISTAS. La Compañía llevará 

un libro de Acciones y Accionistas, en el que 

se registrarán las trasferencias de acciones, 

la constitución de derechos reales, y las demás 

modificaciones que ocurran respecto de las 

acciones. La propiedad de las acciones se 

probará con el Libro de acciones y accionistas. 

y derecho de negociar y transferirles se 

ujeta a la Ley de Compañías. ARTICULO NUEVE: 

LAS ACCIONES. Las acciones serán nominativas, 

ordinarias e indivisibles, los títulos de 

acciones estarán numerados de la cero cero cero 

uno a la cero cero veinte y seis, y serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente de la 

Compañía. Si un título, acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare O 

destruyere, la Compañía podrá anular el 
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certificado O títulg, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una 

vez transcurrido treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a 

la anulación del certificado Oo título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. 

La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al certificado o título anulado. 

ARTÍCULO DIEZ: MEDIDAS DE PAGO. La Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías. CAPITULO TERCERO: EJERCIO 

ECONOMICO, BALANCE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

Y RESERVAS. ARTÍCULO ONCE: EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual 

y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año, al final de cada ejercicio y dentro 

de los primeros tres meses, el Gerente someterá 

a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance General Anual, el Estado 

de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes 

necesarios. El Comisario igualmente presentará 

su informe. Durante los quince días anteriores 

de
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a la sesión de la junta tales balances e 

informes podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la compañía. 

ARTÍCULO DOCE: UTILIDADES Y RESERVA. La Junta 

General de Accionistas, resolverá la 

distribución de utilidades, la que será en 

proporción al valor pagado de las acciones. De 

las utilidades liquidas se segregarán por lo 

menos el diez por ciento anual para la 

formación e incremento del fondo de reserva 

legal de la compañía hasta cuando esta alcance 

por lo menos el cincuenta por ciento del 

Capital suscrito, además la Junta General del 

Accionistas, podrá resolver sobre la creación 

de reservas especiales oO extraordinarias. 

CAPITULO CUARTO: SECCIÓN UNO: DEL GOBIERNO, DE 

LA ADMINISTRACIÓN, Y LA REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO TRECE. GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye 

su Órgano Supremo. La administración de la 

Compañía se ejecutará a través del Presidente, 

Gerente, Comisario, de acuerdo a las 

atribuciones y deberes que le concede la Ley 

de Compañías y el presente estatuto. ARTÍCULO 

CATORCE. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. La Junta 

General de Accionistas se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los 
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pr 

tres meses posteriofes a la finalización del 

ejercicio económico; y extraordinariamente las 

veces que sea convocado para tratar asuntos que 

sean para tratar asuntos que sean puntualizados 

en la convocatoria, la Junta estará conformada 

r los accionistas legalmente convocados y 

eunidos. ARTICULO: QUINCE: CONVOCATORIA. La 

convocatoria a la Junta General de Accionistas 

la hará el Presidente de la Compañía mediante 

comunicación por la prensa, en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio 

de la Compañía, cuando al menos con ocho días 

de anticipación de la reunión de la Junta y 

expresando los puntos a tratarse, igualmente 

el Presidente convocara a la Junta General de 

Accionistas a pedido del o de los accionistas 

que representante por lo menos en veinte y 

cinco por ciento del capital, pagado para 

tratar los puntos que se indiquen en su 

petición, de conformidad con lo establecido en 

la Ley de Compañías. ARTÍCULO DIECISÉIS: 

QUORUM. Para constituir quorum en la Junta 

General se requiere Sí se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de 

accionistas que represente la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de 

 



1 Compañías vigente, la misma que contendrá la 
bo

 

advertencia de que habrá quorum con el número 

3 de accionistas que concurrieren, cualquiera 

4 sea el capital que representen, particular que 

5  sej¿expresar en la convocatoria. Para el caso 

     

  

6 q la Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

7 pudeda acordar válidamente el aumento 0 

8 réducción de capital, la transformación, la 

o. flisión, la disolución anticipada de la 

10 Cpmpañía, la reactivación de la Compañía en 

11 proceso de liquidación, la convalidación y en 

12 eneral la modificación del estatuto, habrá de 

13 oncurrir a ella la mitad del capital pagado. 

14 n segunda convocatoria, bastará la 

15 representación de la tercera parte del capital 

16 pagado. Si luego de la segunda convocatoria no 

17 hubiere el quorum requerido, se procederá a una 

18 tercera convocatoria, lo que no podrá contar 

19 más de sesenta días contados a partir de la 

20 fel ha fijada para la primera reunión, ni 

21 modificar el objeto de esta. La Junta General 

22 así convocada se constituirá con el número de 

23 accionistas presentes, para resolver uno o más 

24 de los puntos mencionados, debiendo expresarse 

25 estos particulares en la convocatoria que se 

26 haga. ARTÍCULO DIECISIETE: REPRESENTACION DE 

27 LOS ACCIONISTAS. La Junta General de 

28 Accionistas, ordinarias y extraordinarias, se   
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reunirán en el domi$iFio | principal de la 

compañía; los accionistas: potirán comparecer a 

la junta de manera personal o mediante poder 

otorgado a un accionista o un tercero, ya se 

trate de poder notarial o de carta poder 

notariado por cada junta. El poder a un tercero 

será necesariamente por escritura pública, no 

pueden ser representantes de los accionistas 

los Administradores y Comisarios de la 

Compañía. ARTÍCULO DIECIOCHO: DE LA 

PRESIDENCIA. Presidirá la Junta General de 

Accionistas el presidente de la Compañía. 

Actuará como secretario, el Gerente, a falta 

del Presidente actuara quien lo subrogue, y a 

falta de Gerente actuara la persona que designe 

la junta. ARTÍCULO DIECINUEVE: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. La Junta General 

de Accionistas legalmente convocada y reunida 

es el órgano supremo de la compañía; y, en 

consecuencia tiene plenos poderes para 

resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, así con el desarrollo de la 

compañía que no se hallaren atribuidos a otros 

órganos de la compañía, siendo de su 

competencia los siguientes: a) nombrar al 

Presidente, al Gerente, al Comisario principal 

y suplente, b) Conocer y resolver todos los 

informes que presenten los órganos de 
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administración y fiscalización, como los 

relativos a balances, reparto de utilidades, 

formación de reservas, administración; Cc) 

Resolver sobre el aumento y disminución del 

capital, prórroga del plazo, disolución 

nticipada, cambio de domicilio, de objeto 

ocial y demás reformas al estatuto, de 

conformidad con la Ley de Compañías, d) Fijar 

las remuneraciones que percibirá el 

Presidente, El Gerente, y el Comisario, €) 

Resolver acerca de la disolución y liquidación 

de la compañía, designar a los liquidadores, 

señalar la remuneración de los liquidadores y 

onsiderar las cuentas de liquidación; f) Fijar 

a cuantía de los actos y contratos para cuyo 

torgamiento o celebración el Gerente requiere 

utorización; y las que requiera autorización 

la Junta General de accionistas, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

della Ley de Compañías; g) Autorizar al Gerente 

el otorgamiento de poderes generales, de 

conformidad con la ley; h) Interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto; 1) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a 

su consideración y que no fuera atribución de 

otro Órgano de la compañia; 3) resolver a cerca 

de la distribución de los beneficios sociales; 

k) aprobar el presupuesto anual de la compañía; 
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EN o, 
1) autorizar la ádquisición, enajenación o 

gravamen de bienes inmuebles de la Compañía; 

m) acordar la exclusión de uno oO varios 

accionistas de la compañía, de conformidad con 

1 Ley de Compañías; n) los demás que 

ontemple la ley y estos estatutos. ARTICULO 

EINTE: JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. La 

compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de Junta 

Universal, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la ley 

de compañías; esto es que, la Junta puede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los 

asistentes quienes deberán suscribir el acta, 

bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad, 

la celebración de la junta entendiéndose así 

legalmente convocada, Y válidamente 

constituida. ARTÍCULO VEINTE Y UNO: 

RESOLUCIONES. Salvo las excepciones previstas 

en la Ley o en el estatuto, las decisiones de 

las Juntas generales serán tomadas por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. Las normas 

del estatuto relativas a las decisiones de las 
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Juntas generales se entenderán referidas al 

capital pagado concurrente a la reunión. 

ARTICULO VEINTE Y DOS: LAS ACTAS. El acta de 

las deliberaciones y acuerdos de las juntas 

Jjenerales llevará las firmas del presidente y 

Bel secretario de la junta. De cada junta se 

formará un expediente con la copia del acta y 

de los demás documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en la forma prevista 

en la Ley y en los estatutos. Se incorporarán 

también a dicho expediente los demás documentos 

que hayan sido conocidos por la junta. Las 

actas podrán llevarse en hojas debidamente 

foliadas, O ser asentadas en un libro destinado   para el efecto. Las actas podrán ser aprobadas 

or la junta general en la misma sesión. Las 

ctas serán extendidas y firmadas a más tardar 

entro de los quince días posteriores a la 

unión de la junta. ARTICULO VEINTE Y TRES: 

DEL PRESIDENTE. El Presidente de la compañia 

rá elegido por la Junta General de 

accionistas para un período de dos años y podrá 
  

ser indefinidamente reelegido; y, podrá tener 

o no la calidad de accionista. El Presidente 

permanecerá en el cargo hasta ser legalmente 

remplazado. ARTICULO VEINTE Y CUATRO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son atribuciones 

y deberes del presidente las siguientes: a) 
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General; b) Suscribí3 ¿ónhjuntamente con el 

Gerente los Certificados Provisionales y las 

Acciones; Cc) Vigilar la buena marcha de la 

Compañía, el cumplimiento de la Ley y los 

estatutos sociales; a) Valar por el 

cumplimiento del objeto social de la compañía 

y por la aplicación de las políticas de la 

entidad; e) firmar el nombramiento del Gerente 

y conferir copias debidamente certificadas; f) 

Subrogar al Gerente en caso de falta, ausencia 

o impedimento de este administrador temporal o 

definitiva; con todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la 

ausencia O hasta que la junta general de 

accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramiento; g) Las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y estos 

estatutos sociales; y, la junta General de 

accionistas. ARTICULO VEINTE Y CINCO: DEL 

GERENTE. EL Gerente, será elegido por la Junta 

  

General para un período de dos años. pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Gerente se requiere ser accionista de la 

Compañía, permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente remplazado. ARTICULO VEINTE Y SEIS: 

ATRIBUCIONES DEL GENERNTE. Son atribuciones 

del Gerente de la Compañía: a) Representar 

 



  

N
 

  

legalmente a la Compañía, en forme, Judicial y 

Extrajudicial; b) Conducir la gestión de los 
  

negocios sociales y la marcha administrativa 

de la compañia; Cc) Dirigir la gestión económica 

financiera de la Compañía; d) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y 

cumplir las actividades de la Compañia; 

e)Realizar pagos por concepto de gastos 

administrativos de la compañía, f) realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, si 

necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

hasta el monto económico para el que está 

autorizado; gq) Suscribir el nombramiento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones 

sobre el mismo; h)Inscribir su nombramiento con 

la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil; i) Presentar anualmente informes de 

abores ante la Junta General de Accionistas; 

5Y Conferir poderes especiales y generales de 

aftuerdo a los dispuestos en el Estatuto y en 

la Ley; k) Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones; 1) Cuidar que se lleven de 

acuerdo con la ley los libros de contabilidad, 

libro de acciones y accionistas, y las Actas 

de la Junta General de accionistas; m) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; n)Presentar a la Junta 

General el balance, el estado de pérdidas y 
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ganancias y la probliestaí de distribución de 

beneficios dentro de los setenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; 

) Subrogar al Presidente de la Compañía en 

todo caso de falta o ausencia con todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencia o hasta que la junta general 

de accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramiento; p) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el 

presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, 

así como las que señala la Junta General de 

Accionistas. SECCIÓN DOS: DE LA FISCALIZACION 

Y CONTROL. ARTÍCULO VEINTE Y SIETE: DEL 

COMISARIO: La Junta General de Accionistas 

nombrara un Comisario Principal y un Suplente, 

  

accionista o no, quienes duraran dos años en 

sus funciones; pueden ser reelegidos por una 

sola vez. ARTÍCULO VEINTE Y OCHO: ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL COMISARIO: Son atribuciones y 

deberes del Comisario las que consten en la 

Ley, este estatuto y sus Reglamentos; y, los 

gue determine la Junta General de Accionistas. 

En General, el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés 

 



  
   
   
   

     

de la Compañía. CAPITULO QUINTO. DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO VEINTE Y 

NUEVE. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución 

y liquidación de la Compañía se regirá por las 

disposiciones pertinentes de la ley de 

¡Compañías, especialmente por lo establecido en 

la sección décimo segunda de esta Ley, así como 

por el Reglamento de Disolución y Liquidación 

de Compañías y por lo previsto en el presente 

estatuto. ARTICULO TREINTA. En todo lo no 

previsto en este estatuto se estarán a las 

disposiciones a la ley de Compañías y su 

Reglamento, así como los Reglamentos de 

Compañía y a lo que resuelva la Junta General 

de accionista. ARTÍCULO TREINTA Y UNO: 

AUDITORIA. Sin perzuicio de la existencia de 

órganos internos de fiscalización, la Junta 

eneral de Accionistas podrá contratar la 

sesoría Contable o auditoria de cualquier 

ersona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones generales de esta 

materia. ARTICULO TREINTA Y DOS: AUDITORIA 

EXTERNA. En lo que se refiere la auditoria 

Externa se estará a lo que dispone la Ley. 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Forman parte integral de la presente escritura 

pública, en condición de documentos 

habilitantes los siguientes: a) Copias de las 
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cédula y papeletas de votación de los 

comparecientes, b) Documento electrónico de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, con la absolución y reserva del 

nombre; Cc) copia certificada de la resolución 

número 004-CJ-2017-EPMC, Informe previo de 

Constitución Jurídica, suscrita por el 

Ingeniero Julio Flores Cerda, Gerente 

Encargado de la Empresa Pública de Movilidad 

de la Mancomunidad de Cotopaxi.  CLAUSULA 

QUINTA: DECLARACIONES: Uno: Él capital 

suscrito con el que se constituye la Compañía 

es de DOS MIL SESICIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el que ha sido 

suscrito en su totalidad y Pagado en numerario, 

los comparecientes en legal y debida forma que 

fueron juramentados, sobre la gravedad del 

juramento, las penas del perjurio, así como la 

obligación que tienen en decir la verdad con 

claridad y exactitud, libre y voluntariamente, 

declara que nos comprometemos y oObligamos a 

realizar el pago de capital suscrito en una 

cuenta de una institución financiera. Los 

accionista de la compañía, todos son 

ecuatorianos y por unanimidad autorizan al 

señor Juan José Toaquiza Pallo y Fabual Raul 

Rigasi Guanotuña, para de manera conjunta o 

individual, procedan a realizar todos los 
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tramites que fueren necesarios para conseguir 

la aprobación de esta escritura constitutiva 

de la compañía, así como también efectuar todos 

los trámites para que la compañía luego de la 

aprobación pueda seguir operando al amparo de 

lá constitución y leyes respectivas. Usted 

sfñor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de 

lfh presente. Abogada María Francisca Singaña 

Carrillo, profesional con matrícula número 

050-2007-50 Foro de Abogados del Consejo 

Nácional de la Judicatura.” Los comparecientes 

df manera expresa autorizan la obtención de 

información del Sistema Nacional de   
Identificación Ciudadana. En consecuencia la 

minuta queda elevada a escritura pública e 

inftorporada al protocolo de la Notaría a mi 

cargo, la misma que la leo integramente a los 

comparecientes, quienes se afirman y ratifican 

en lodo su contenido y la firman conmigo en 

unidad de acto el Notario de lo que doy fe. 

ETS q CON E 
María uyo Ugsha 

1710929272 
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3 Alberto Chusin Umajinga 

4 0502447519 2 

5 E: 

7| Juan Humberto Chusin Vega 

8| 0503349367 

11| Néstor Fabián Masabanda Tipantuña 

12] 0503764599 

14 SE 

15|| Wilson Patricio Millingalle Carrillo 

16|¡ 0503981946 

      

  

      

19 (Mario Eduardo Millingalli Vega 

20 "0503045536 B 

23 Freddy Nazario Ortega Logroño 

24 0503853749   
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tonio Ramíre gasi 

0503237638 

Fabián Raúl Tigasi Guanotuña 

0502721467 
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Nelson Geovanny Toaquiza Chusin 

0503868226 

pS 
José Ramiro Toaquiza chu    
0503191140 

tl. 3 Cuyo 

0503346983 : 

     

  

Fernando Alfredo Toaqui 

ES 0 Pacha Cutic Toaquiza Cua 

0504374901 

yo 

     
      Juan José Toaquiza Pp 

0502131808 

0501435366 

 



  

10 

11 

12 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
   

   
   

José Julio Toaquiza Vega 

0501426647 

ime Rodrigo Vega Cu 

0603311417 

uán Abelardo Vega* 

0502757883 

Alberto Vega UmajJ 

0503400582   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

o 

  

   

úúmero único de identificación: 0501435366 

ombres del ciudadano: TOAQUIZA PALLO JOSE MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUPUJILUGUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHUSIN UMAJINGA JULIANA 

Fecha de Matrimonlo: 1 DE MAYO DE 1983 

Nombres del padre: TOAQUIZA FRANCISCO 

Nombres de la madre: PALLO MERCEDES   
Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a ta fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXEPUJLINT 1 - COTOPAX] - PUJIL) 

N” de certificado: 177-043-48913 

y 

L£ 
ing Jorge Troya Fuertes 

177-043-48913 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en https://virtual.registrocivil.gob.ec contorme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea2registrocivil.gob.ec 

                          
 



  

   5 REPÚBLICA DEL ECUADOR puna : .- identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0501435366 

Nombre: TOAQUIZA PALLO JOSE MANUEL 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Informacion certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUSILIENT 1 - COTOPAXI - PUJIL! 

N” de certificado: 172-043-48915 

Mi 
172-0143-48915 
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Númere único de identificación: 0503191140 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CHUSIN.JOSE RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXYPUJILI/ZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1986 

' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PASTUÑA CUYO MARIA OLGA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2004 

Nombres del padre: TOAQUIZA JOSE MANUEL 

  

Nombres de la madre: CHUSIN JULIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXLPUJILENT 1 - COTOPAXI! - PUJIL! 

¡ de certificado: 175-043-48909 

15 Ing Sorge Troya Fuentes 

5-045-489 Director Generali del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstítucion o persona ante quien se presente aste certificado debsra validarto en:https:/virtual.reglstrocivil.gob.ec, contarme a la LOGIDAC An. 4, numera! 1 y a la LCE, 

Vipencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con este documento ascriba a anlineafiragistrocivil.gob.sc 

  

                            

  
  
 



  

A RE Pp Ú B LIC A D E L ECU AD OR 4 Dirección General de Registro Civil, 
identifi ci 

Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación entificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0503191140 

Nombre: TOAQUIZA CHUSIN JOSE.RAMIRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

Información certificada a ta fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 4 - COTOPAX!- PUJIL! 

  "CN? de certificado: 179-043-48912 
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179-0 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503349367 

     

    

   
   

    

Nombres del ciudadano: CHUSIN VEGA JUAN HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXWPUJILVZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1991 ** 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA CHUSIN MARTHA CECILIA 

Fecha de Matrimonlo: 12 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: CHUSIN JUAN MANUEL 

Nombres de la madre: VEGA MARIA INES 

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJLRNT 1 - COTOPAX)- PUJILI     
'N* de certificada: 172-043-48897 

72-043-48897 ing Jorge Troya Fuertes 

1 o Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado etectronicamente 

La institucion o persona ante quien se presiente este certificado ceberá validarío en htps:/ivirtual.regiatrocivil.gob,ec, contorme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia uel documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su ersion, En Caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a anlinasébragiatrocivii.gob.sc 

          

  

  

  

     



: ud * REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iicaciny csticcón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503349367 

Nombre: CHUSIN VEGA JUAN HUMBERTO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
e 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de mtormación 

  

  

  

información certificada a ta fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAX!- PUJILI 

  N” de certificado: 176-043-48904 
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6-043-489 
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'e REPÚBLICA DEL ECUADOR pa General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE. DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710929272 

Nombres del ciudadano: CUYO.UGSHA MARIA ELSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ugar de nacimiento: ECUADORICOTOPAXI/PUJILUGUANGAJE 

echa de nacimiento: 12 DE ABRIL DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA VEGA BERNARDO   Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1988 

Nombres del padre: CUYO AGUSTIN 

Nombres de la madre: UGSHA MARIA MANUELA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 

intormación certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

a N' de certifi cado: 171-043-48893 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

1-043-488 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La metitucion o persona ante quen se presente este certificado debera validarlo en:https:/ivirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGÍDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlinsa(2ragistrocivil.gob,ac 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1710929272 . 

Nombre: CUYO UGSHA MARIA ELSA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 -. , 

Ermsor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N? de certificado: 176-043-48895 
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do RE PÚ B Ll CA D E L E CUAD OR pp Dirección General de Registro Civil, 

. 
23 

     

    

   

Número único de identificación: 0503981946 

mbres del ciudadano: MILLINGALULE CARRILLO WILSON PATRICIO 

ondición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIHPUJILVPUJILI 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

«Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MILLINGALLE OÑA JOSE GONZALO 

Nombres de la madre: CARRILLO TULMO MARIA LUISA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2017 

información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJI 

  

    
      

    

        

  

  

Df; a 
N” de certificado: 175-043-48773 e 

3 lle E Ar. 

- = Ing. Jorge Troya Fuertes >= . 

175-043-48773 Director General de! Registro Civil, identificación y Cedulación tal . me 

Dosumento firmado electrónicamente 

La Inebtución o persona ante quien se presente este certificado oaberá valdarlo en:htps:/virtual registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 vahdación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de preaentar inconvementes con este documento escriba a enlinsafiregistrocivil.gob.ec 

 



  

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ” 

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt 0503981946 

Nombre: MILLINGALLE CARRILLO:WILSON PATRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Minmisteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILS 

N? de certificado: 174-043-48783 

0 CUBE 
174-043-458783 

  

        

  

                  

  

  

 



  

  
  
 



Identificació d6 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cación y Cedutación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BO aa cota 

25 
LA . e, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
a An - a 

Número único de identificación: 1803508157 
MESA ETA 

Nombres del ciudadano: TOALOMBO TASNA CRISTIAN PAULINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/PILAHUIN 

  

A ¡Fecha de nacimiento: 15 DE ABRIL DE 1984 

= : Nacionalidad: ECUATORIANA 

|| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH, COMERCIO.ADMIN,” 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAPANTA PILAMUNGA MARIA NARCIZA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2001 

Nombres del padre: TOALOMBO JOSE MANUEL   
Nombres de la madre: TASNA JUANA MARIA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2012 

información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N” de certificado: 175-043-48749 

175-045-45749 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado aeberá validado en:httpx://virtual regiatrocivil.gob.sc conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigenasa del documento 1 validacion o + mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvermentes con este documento escriba a enlineafragistrocivil.gob.sc 

  

                

  

              

  

    

  

Il Ing/Jorge Troya Fuertes 
Drrector Genera) del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente   
 



  

RE PÚ B Ll CA D E L E Cc UADO R 4 Dirección General de Registro Civil, 
j identificación 4 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 1803508157 

Nombre: TOALOMBO TASNA CRISTIAN PAULINO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2017 

Ermsor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILINT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N* de certificado 170-043.48657 

IA 
170-043-48657 

    

  

                    

  

        

  

      

  

     



AA ii 

ei 2 

    
  

  

  

  
 



  

identificación y Cedul; 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulación y ación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ciaciny comacón 

27 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

TE >" 
ut 

  

Número único de identificación: 0503400582 

Nombres del ciudadano: VEGA UMAJINGA ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILUZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA CHUSIN ELSA FABIOLA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 2008 

Nombres del padre: VEGA JUAN CRUZ 

Nombres de la madre: UMAJINGA MARIA ROSA 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la techa 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDSGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI   
N* de certificado: 172-04348883 

  

AI 
La institucion o persona ante quien se presenie este certificado debera validarlo en:https:/tvirtual.ragiatrocivil.gob.sz, contorme a la LOGIDAC Art 4, numera! * y a fa LCE. 

Vigencia del documento 1 vakdacion o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineabragistrocivil.gob.ec 

      
172-043-48883 

              

  

Ing. Jorge Troye Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

A 
  

   



identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 0503400582 

Nombre: VEGA UMAJINGA ALBERTO 

  

1 - p en 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la lecha 6 DE AGOSTO DE'2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAX-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJIL 

  N” de certificado: 175-043-48886 

IA Sine 175-043-488865 a . 

      
                

  

        

    

  

    
 



PETRO ENANITOS» 
bd 

  

  

    

  
 



á Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y uaci 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
0 ¿9 

iy IS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502820764    
Nombres del ciudadano: QUINDIGALLE TOAQUIZA HUMBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO " 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAX/PUJILUGUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1984 o o 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE r 

instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UGSHA VEGA MARÍA BLANCA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009   
Nombres del padre: QUINDIGALLE SEGUNDO 

Nombres de la madre: TOAQUIZA [NES 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1- COTOPAXI - PUJILI 

       
+ N* de certificado: 176-043-48876 

A] 
176-0 48676 

La nsbtucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdarlo en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, coniorme a ta LOGIDAC Art. 4 numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a anlinsagbragistracivit.gob..sc 

  

                    

  

£ 
Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Drrector General del Registro Civil, identificación y Cedutación: 

Documento firmado electrónicamente 

| > 5 - y ral   
 



  

  y REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icatóny cosinción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0502820764 

Nombre: QUINDIGALLE TOAQUIZA HUMBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N? de certificado. 178-043-48880 

LL 
178-043-48880 

  

  

    

    

  

        

  

                  
 



  

  

  

    

  
 



identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación y 10 

31 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502310790 

Nombres del ciudadano: VEGA VEGA AVELINO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
   

  

   

    

          

   

   

    

   

    

      

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXWVPUJILVZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 5 DE FEBRERO DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

| Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VEGA UMAJINGA MARIA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE JULIO DE 1997 

Nombres del padre: VEGA LUIS 

Nombres de ja madre: VEGA NATIVIDAD 

Fecha de expedición: 15 DE FEBRERO DE 2017 

información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

misor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXEPUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJSILI 

N* de certificado: 171-043-48869 Le 

IN IM II! MI 1 Ing. Jorge Troya Fuertes 
- a. o , z 

171-043-48869 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Insíítucian o persona ante quien se presente este certificado debera validario en:https:/ivirtualregistrociwvil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento t validacion o 1 mes desde el dís de £u emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaflregistrocivh.gob.ec 

     
              

  

          

  

    
 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE: 0502310790 

Nombre: VEGA VEGA AVELINO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La imformación del came de discapacidad es consultada de manera directa al Minmsteno de Salud Púbhea - CONADIS en caso de 

mconsistencias acudir a la fuente de formacion 

  

Información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXIHPUJILI-NT 1» COTOPAX! - PUJIL) 

N? de certificado: 179-043-48870 

IA 
179-043-48870 
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identificación y Codutación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

ma : REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu General de Reglstro Civil, 

33 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503346983 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CUYO CARMEN CRISTINA 

Condición de! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILUZUMBAHUA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BERNARDO TOAQUIZA 

Nombres de la madre: MARIA ELSA CUYO   
Fecha de expedición: 26 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecna. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXL-PUJILINT 1 - COTOPAXI - PUJIL! 

  El a N? de certificado: 172-043-48859 

¡E | Ll ll [ Il LL 10 ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electronicamente 

La nsttucion o persona ante quien se presente este certificado debera validario en'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arí. 4 numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1? validacion o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineadragistrociviLgob.ec 

      

      

  

      

  
  
 



  

  
o, REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ación y cotaocón 

identificación y Codulació 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulacion y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0503346983 

Nombre: TOAQUIZA CUYO CARMEN CRISTINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Ermisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILINT 1 - COTOPAXI! - PUJIL) 

N? de certificado: 174-043-48863 

ICAA 
174-0 B63 

  

        

  

      

    

          

    

  

 



  

  

    

  
 



Identificación y Cedulació: 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Codutación ny ecuación 

35 

  

REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pia General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501426647 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA VEGA JOSE JULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJHL.UGUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CARPINTERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAYO CUYO MARIA FABIOLA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JULIO DE 1983 

Nombres del padre: TOAQUIZA JOSE 

Nombres de la madre: VEGA MARIA JUANA 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2016 

información certificada a la techa 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILINT 1 - COTOPAXI - PUJILE   
N? de certificado 179-043-48851 

10 UI 
179-043-48851 

La msbtucion o persona ante quien se presenie este certificado deberá validario en https: /Mirtual.ragistrocivil.gob.ec conforme a la .OGIDAC Art. 4 numerat 1y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes nesde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este cocumento escriba a enlinsafiregistrocivil.gob.ec 

    

  

                    £ 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  
INN 
  

   



muay REPÚBLICA DEL ECUADOR pana Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedutacion y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0501426647 

Nombre: TOAQUIZA VEGA JOSE JULIO 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La mformación del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Minislerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsisiencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 : 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COFOPAXMAPUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N de certificado: 170-043-48855 

XM 
170-043- 

  

        

  

    

      

          

  

     



  

  

    
      

  
 



identificación 
Direccion General de Registro Civil, kdentificación y Cedulación cación y Codulación 

pu REPÚBLICA DEL ECUADOR PB imasiny: o 

37 
a, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503045536 

Nombres del ciudadano: MILLINGALL! VEGA MARIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXYPUJILUZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE : 985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA o - 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA CAYO YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: MILLINGALLI CARLOS 

Nombres de la madre: VEGA MARIA ANGELA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI   
N” de certificado: 170-043-48836 

170-043-48836 ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cil, Identificación y Cadulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente esle certificado ceberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivif.gob.ec, contorme a ta LOGIDAC Art. 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o + mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinazfMregistrocivil.gob.ac 

  

    

  

                    

  
  
 



Identificación y C ió 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y Cedulación 

ú - REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0503045536 

Nombre: MILLINGALL! VEGA.MARIO. EDUARDO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la tuenie de informacion 

  

informacion certificada a fa fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COFOPAXIEPUJILIENT 1 - COTOPAXI - PUJMLI 

N? de certificado: 176-043-48843 

Lo 
176-043-48843 

    

  

  

    

  

            

2. 

      
 



    

  

  

  
 



25 REPÚBLICA DEL ECUADOR l BA incacón y cotincón identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y 

39 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503203754 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CAYO JULIO    ¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXYPUJIL/ZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE. 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOAQUIZA JOSE JULIO 

Nombres de la madre: CAYO CUYO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la techa 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAX-PUJILIENT 1 - COPOPAXI - PUJILI 

  

  
  

    

    
  

              

  

  

    

  

MAA 
po Y <= 
i N? de certificado. 179-043-48813 e A 
Por e E / AÑ s, LA As _ , 

IN AÉSI o , 
Fuertes a 

176-043-488153 Ing. Jorge Troya Fuerte Me A     Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en https: virtua) registrocivil.gob.ec conforme a la LOGÍDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del aocumento 1 valdacion o + mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enfinsafiragistrocivil.gob,ac   
 



unía REPÚBLICA DEL ECUADOR paa Identificación y Cetiujación 
Direccion General de Registro Clvil, identificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0503203754 

Nombre: TOAQUIZA CAYO JULIO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Púbtics - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJIL-NT 1 - COTOPAXI! - PUJILI 

        

  

      

    

      

  

      
  

ea AAA 
N” de certificado: 178-043-48823 , 

: se 
173-043-48825 [CI % d 
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CHIDADANA (0). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017     
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502721467 

Nombres del ciudadano: TIGAS| GUANOTUÑA FABIAN RAUL 

| Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILI/ZUMBAHUA 
AIR 

Fecha de nacimiento: 2 DE AGOSTO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

r Profesión: PINTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOAQUIZA CAYO MARTHA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: TIGASI FRANCISCO 

Nombres de la madre: GUANOTUÑA MARIA VICTORIA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2011 

información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO -» COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI] - PUJILI 

N* de certificado: 176-043-48796 

MICA 
76-04 3-487 

La nshtucion o persona ante quien se presenle este certificado debera vatidarlo en:https:/Mmirtualregistrocivil,gob.ec, conforme a ls LOGIDAC Art, 4 numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validacion a 1 mes oesde el dia de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entinaa/registrocivil.gob.ac 

                

  

  

  

    

  

  

  

  1 

ll Ing. Jorge Troya Fuenes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 

  
  
 



uniíay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus . ” ! . tdentificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civli, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0502721467 

Nombre: TIGASI GUANOTUÑA FABIAN RAUL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de formacion 

  

Información certificada a la fecha. 6 DE AGOSTO DE 2047 

Emisor. EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO + COTOPAXI-PUJILIANT 1 - COTOPAX!- PUJIL: 

N” de certificado: 170-043-48799 

E AO a 70-043-48798 E: 
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IDENTIFICACIÓN Y CSQULACION de 

CEDIA a lo 
cil 

APELLIDOS Y HOMBRES 
TIGAS! QUANOTUÑA 
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TLGÁN DE NACHAJER! 
COFOPAX 

    

ZUMBAHUR 

ECCHA:DENACIAERSS 162000? 
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Ln CERTIFICADO BE VOTACIÓN: 
PRAGLAS ELEFTOPAL OY Enf 

asu como 1800 FEBNERO 201 a 

014 04 - 067 0502721 
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CANTÓN ZONA 1 
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BASICA PIETOR 

TIGAS) FRANCISCO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE yo 
VICTORIA GUANOTUÑA MARIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
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2024-10-48 
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CERTIFICADO DIGITAL DE. DATOS DE IDENTIDAD 

A y 

Número único de identificación: 0503237638 

     
   

Ei 

res del ciudadano: RAMIREZ TIGASI JUAN ANTONIO 

Cohdición del cedulado: CIUDADANO 

gar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIHLA MANA/PUCAYACU 

echa de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RAMIREZ HELIODORO MARIO 

Nombres de la madre: TIGAS! DELIA MARIA   Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Intormación certiicada a la techa' 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI! - PUJILI 

N* de certificado: 173-043-48477 o - 

nm | AM MI NI ll , Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

3-4847 Drector General del Registro Cavil, Identificacion y Cedulación 

Decumento firmado electrónicamente, 

La mstitucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec contarme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y ala LCE 

p Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ei dia de su emision, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba s enlineaGiregistrocivil.gob.ec 

  

    

              

    

    
   



Identificación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación cación y Cedulación 

muiíay REPÚBLICA DEL ECUADOR puc 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU! 0503237638 

Nombre: RAMIREZ TIGASI JUAN ANTONIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información de! carne de discapacidad es consultada de manera directa at Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acud a la fuente de mformacion 

  

Intormación certificada a la techa: 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILIANT 1 - COTOPAXI PUJIL! 

N* de certificado: 170-043-48488 

A LADA 
3-48486 

  

  

  

    

  

      

    

  
    
 



  

  
  
 



| 

  

R E p Ú B LIC A DE L E cu ADOR Pu Ganeral de Registro Clvll, 
identificación y Cedutaci 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Ced on 

     

  

Número único de identificación: 0502131808 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA PALLO JUAN JOSE 

ondición del cedulado: CIUDADANO 

ugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXYPUJILVUGUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: JORNALERO 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: CHUSIN UMAJINGA JOSEFINA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 1992 

Nombres del padre: TOAQUIZA FRANCISCO   
Nombres de la madre: PALLO MERCEDES 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2016 

información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILINT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N? de certificado: 178-043-48465 

ing. Jorge Tr Troya Fuertes 

  

                

  

  
043 

  

    
    

Director Generaj del Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

Documento firmado. electrónicamente 

La mstrucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.cegistrocivil.gob.ec, contorme a la LOGIDAC An. 4, numera: 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de 5u emisión. En caso de presentar inconvernmentes con este documento escriba a enlineadbregistrocivil.gab.ac



ERE rg 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Bis Genera! de Registro Civil, 
identificación y Cedutació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0502131808 

Nombre: TOAQUIZA PALLO.JUAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsterio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsisiencias acudir a la tuente de informacion 

  

Intormacion certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2037 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXEPUJILENT 1 - COTOPAXI PUJILI 

N" de certificado: 178-043-48470 

IA 
175-043-48470 

      

  

              

  

        
    
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
   

     

   

'DIRECCIÓN GENERAL-DE REGISTAO CIVIL, 
«IDENTIFICACIÓN: 

mo D50213180-8 
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UNA inma P 
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INSTRUCCIÓN “BROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
TOAQUIZA FRANCISCO t 

LUGAR Y:FECMA DE esco, 
¿ARTACUNGA 
ROTEDIDO 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
26-09-09 

  

DELA MADRE 
     

   

 



mias REPÚBLICA DEL ECUADOR Pay cotaación Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503311417 

Nombres del ciudadano: VEGA CUYO JAIME RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

   

  

    

    

    
     

     

    

    

ugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILVZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1987 

acionalidad: ECUATORIANA 

exo: HOMBRE 

nstrucción: SECUNDARIA 

rotesión: CONDUCTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUISHPE PILATASIG MARIA HILDA 

echa de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

ombres del padre: JUAN JOSE VEGA 

ombres de la madre: JUANA CUYO 

echa de expedición: 14 DE ENERO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

    

  

    

    

        

      

      

Eee ala] o AT - a 

NW" de cerficado: 171-D43-4B435 “— A s , 

ñ O E — aL 
a 

| 0 ing Jorge Troya Fuertes 5 HON 
171-043-48435 Director General del Registro Civil, identificacion y Cedulación al ' ” 

Documento firmado electrónicamente 
    

La mstilución o persona afite quien se presente aste certificado deberá validario enchttps:/ivirtual.registrocivil.gob.ec coníorme a la LOGIDAC Ar 4. numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvementes con aste documento escriba a enlinsaregistrocivil.pob.ec 

| mn 
PRA   
 



identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ana REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503311417 

Nombre: VEGA CUYO JAIME RODRIGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la techa: 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJIL 

N* de certificado: 179-043-48441 

LL 
179-043-48441 

  

  

  

        

  

  

  

      

  

    

    

  

  

  

  

    
 



  

  

  

  

  

   

  
 



|   
    + 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civii, Identificación y Cedulación 

aula REPÚBLICA DEL ECUADOR Ppuaaa 
45 

ra 
se Y 

CERTIFICADO DIGITAL DEDATOS DE IDENTIDAD 

   

    
   

   

  

Número único de identificación: 0502447519 

Nombres del ciudadano: CHUSIN UMAJINGA ALBERTO 

ndición del cedulado: CIUDADANO 

Ligar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXHYPUJILI/ZUMBAHUA 

echa de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1977 

acionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: UGSHA VEGA MARIA HORTENCIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: CHUSIN FRANCISCO   
Nombres de la madre: UMAJINGA MARIA MANUELA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Información centificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAX!-PUJNLI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N* de certificado: 175-043-48419 As 

a NE 
La insttución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en:htips:/¿virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvernentes con este documento escriba a enlineaPragistrocivit.gob.ec 

  

          

  

            | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado alectrónicamente 

 



  

mula REPÚBLICA DEL ECUADOR puna Identificación ulación 
Direccion Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulación y Ced 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0502447519 

Nombre: CHISIN UMAJINGA ALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La Informacion de! carne de discapacidad os consultada de manera directa al Ministeno de Saltd Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

información cerbíicada a la fechar 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI PUJILI-NT 1 GOTOPAXI PUJILI 

N" de certificado: 172-043-48425 

me NIN 
2-045-48425 
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iden 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

'úmero único de identificación: 0503764599 

Nombres del ciudadano: MASABANDA TIPANTUÑA NESTOR FABIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILVPUJIL 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1993 

la Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra   
Nombres del padre: MASABANDA MILLINGALLE JOSE FRANCISCO 

Nombres de la madre: TIPANTUÑA OÑA MARIA BETSABE 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILINT +- COTOPAX] - PUJILI 

N? de certificado: 178-043-49002 

XML 
-093-49002 

La insttucion o persona ante quien se presente este certificado deberá vahdario en https: /ivittual.registrocivil.gob.ec conforme a ta LOGIDAC Art. 4 numeral + y a la LCE. 

Vigencia del cocumento 1 validacion c 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconvenientes con este gacumento escriba a enlineairegistrocivil.gob.ec 

                      

    

    

  

Il Ing orge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil. identrficacion y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  
 



Z : Identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

ú REPÚBLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Cil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0503764599 

Nombre: MASABANDA TIPANTUÑA NESTOR FABIAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsislencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a ta leche 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUSILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJIL 

2 N'* de certificado. 176-043-49003 

8 
176-004 3-4S007 

  

  

                      

 



  

  

  

Mafecco . 

    

FE DOCUMENTO 'ACREDAAQUE USTED 
: surRaCa ENLAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS      e
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503853749 

Nombres del ciudadano: ORTEGA LOGROÑO FREDDY NAZARIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXYPUJILIPUJIL 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

: Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORTEGA LARA JORGE ERNESTO 

Nombres de la madre: LOGROÑO ESCOBAR LUZMILA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Intormación certificada a la techa 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emtsor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXIEPUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

  EY N* de certificado 176-043-48980 

176-047-48980 Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registra Cwvil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstítucion a persona ante quien se presente esle certificado debera vahdario en https*/virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigentia ael documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar inconveruentes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

      
      

  

  

  

      

  

  

  
  
 



A REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icon cesación 
Dirección General de Registro Civii, identificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 05038537409 

Nombre: ORTEGA LOGROÑO FREDDY NAZARIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La Información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsterio de Saluc Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILIENT 1 - COPOPAXI - PUJIL) 

N” de certificado 177-043-48989 

00 CA 
043-4898S 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0504374901 

ombres del ciudadano: TOAQUIZA CUYO PACHA CUTIC 

  

   
ondición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUPUJILUGUANGAJE 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1994 

E) ] | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: BACH.COMERCIO.ADMIN, 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOAQUIZA VEGA BERNARDO 

Nombres de la madre: CUYO UGSHA MARIA ELSA   Fecha de expedición: 22 DE OCTUBRE DE 2015 

información certificada ala fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXIRPUJSILIENT 7 - COTOPAX! - PUJILI 

N” de certificado: 175-043-48971 

A 
175-043-4897 

La institucion a persona ante quien se presente este certificado debera vahdarlo en:https:/ivrtual.registrocivil.gob.ec conforme q la LOGIDAC Art 4 numeral * va la LOC 

Vigencia del documento 1 validacion 6 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlmeaGregistrocivil.gob.sc 

    

                      

  

  

te 

  

        Ing “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacior 

Documento firmado electromeamente 
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una REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0504374901 

Nombre: TOAQUIZA CUYO PACHA CUTIC 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carne de discapacidad es consultada de manera directs al Minisierno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la techa 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJIL! 

N* de certificado 179-043-48974 

8 DOI 
79-043-4897 

  

  

  

    

                    

  

      

   



     
   

     

  

   

» 
zo. , 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 2, — INSTRUCCIÓN "PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

ma Picón GENEMAL DEREESTAD CM y SAOMILLERATO —— BAGHILLES.COMEIADM visas 
Y ACI En APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 

? TOAQUIZA VEGA IERNARDO 504 90 a 
o 37490-1 o "APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

Y -GUYO UGEHA NARIA ELBA A 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e 
LATACUNGA E 0 J 
ASADO? a es 

  

ANAMRANANIAN 

  

CERTIFICADO DE VOTAC 
ELECCIONES GENERALES 201 

í crroo0A rca ZOE ABRIL 201 En? 

037 037-120 -». D504374901 
AINTA No numero , CÉLULA 

TOAQUIZA CUY ADÍA CUM * 

COTOPAJ . 
PROVINCIA .. 
Pula . 
CANTÓN ¿ZONA 3 
Pu 
PARROQUIA 

    
 



ú Lo REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici coto 
identificación dulació 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y Cedulación 

Y 

s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

    

  

   

Número único de identificación: 0502757883 

Nombres del ciudadano: VEGA CUYO JUAN ABELARDO 

dición del cedulado: CIUDADANO 

gar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIUPUJILVZUMBAHUA 

  

echa de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1981 

acionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

. Profesión: JORNALERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHUSIN UMAJINGA OLGA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE JUNIO DE 1999 

Nombres del padre: VEGA JUAN JOSE 

Nombres de la madre: CUYO JUANA   
Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

formación certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

misor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJELI 

  

              

    

    

  

        

    

    

Hi 
N' de certificado: 178-043-48960 [ 

IA e E > | e | 178-045-46960 Ing Jorge Troya Fuertes ME: , 

Director General del Registro Civil Identificacion y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La msbtucion o persona ante quien se presente este certificado aeberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec coniorme a la LOGIDAC Arl. 4 numeral + y a la LCE 

Vigenaa del documento 1 validacion a 1 mes desde el dia de su emision En caso de presentar mconvententes con este documento escriba a snlineafBregistrocivil.gob.sc   
 



maja REPÚBLICA DEL ECUADOR BP iescón: cotción 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0502757883 

Nombre: VEGA CUYO JUAN ABELARDO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La mformación del came de discapacidad es consultada de manera directa al Mimsteno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Incons:siencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJIL! 

N* de certificado: 172-045-48963 

0 LIO 
172-0923- 3 

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

    

  
  
 



  

  

    

  

  

  

  

¿GN | ECUADOR ELIOCIONES 

( O Mi 2017 

Lat. TRA Eiza je] n zos 

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECO E BEMERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITE; 5ÓS Y PRIVADOS 
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E a) 

  

     
    

  

    

 



mujíay REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasaia identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion 

55 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503870180 

ombres del ciudadano: TOAQUIZA CUYO FERNANDO ALFREDO 

ondición del cedulado: CIUDADANO     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJILUGUANGAJE 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOAQUIZA VEGA BERNARDO 

Nombres de la madre: CUYO MARIA ELSA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2015 

Información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXIPUJILI-NT 1- COTOPAXI - PUJIL! 

N” de certificado 179-043-48950 CS 7 
” 

Ing oras Troya Fuertes 
Director General del Registro Cit, Identificación y Cedulacior. 

Documento firmado electrónicamente 

      

    

  

                

  

  

  

    

  

79-043-489 

La inshtucion o persona ante quien se presente este certificado debera validarlo en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 13 ala LCE. 

Vigencia del nocurnento 1 validación e 1 mes desde e día de su emiston. En caso de presentar mconvememtes con este documento escriba a enlinsafregistrocivil.gob.ac   
 



o. REPÚBLICA DEL ECUADOR BA inci cntancón 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0503870180 

Nombre: TOAQUIZA CUYO FERNANDO ALFREDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica - CONADIS en caso as 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion cerbficada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILIENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N” de certificado: 173-043-48953 

0 URI 
as= 

    

    

    

  

      

    

      
73-04 5-48957 

  
  
 



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ADENTIFICACIÓN Y GEULACION. 

et * 
CEDULA AE 
cl 

APELLIDOS VGOMBRES. 
TORMUIMA QUYD 

S 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

w. 050387018-D 

    
    

  

UL IS 

CERTIFICADO ¡DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017" ñ 

2DEÁBRI201Z CNE    

    037-148, 050387P180 
NUMERO. . a 

TOAQUIZA CUYO FERNANDO ALÉREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES ' 

COTOPAXI o 2. + 
PROVINCIA, “OIRCUNSCRIFEIÓN 
Pu + . , 
CANTÓN z : ZONA dl - 
PU 
PARROQUIA 

DOE 

  

INSTRUCCIÓN 
“BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL-ADRE: 
¡DUIZA VEDA BERNARDA: 

PRORESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIA! 

    

   

    

APELLIDOS Y lanos 0 PAMÁDEE 
CUYO MARIA + 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÍA 
LATACUNGA 
2015-05-52 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
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uu REPÚBLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Civil, 
Identificación 4 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion y Cedulación 

51 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503636128 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CHUSIN MYRIAN YOLANDA 

ndición del cedulado: CIUDADANO 

gar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIVPUJILUZUMBAHUA 

    

rn 7 echa de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1992 
/ pr 

gs Nacionalidad: ECUATORIANA 

o | sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: TOAQUIZA JUAN JOSE   
Nombres de la madre: CHUSIN JOSEFINA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILIANT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N” de certificado: 172-043-48939 

inc Jorge Troya Fuertes 
2-043- 5 5 172-043-489 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrontcamente 

La msinucion o persona ante quien se presente este certilicado debera validario en https:virtual.registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y a la LCE 
Vigencia el documento + validacion o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(óregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

  

      

  

                    

 



  

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genera! de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

> Dirección General de Registro Cwil, 
tdentificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0503636128 

Nombre: TOAQUIZA CHUSIN MYRIAN YOLANDA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - 
imconsistencias acualr a la fuente de mntormacion 

CONADIS en caso de 

  

Informacion certificada a fa echa 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXRPUJILINT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N” de certificado 176-043-489472 

8 IEC   

    

    

  

  

  

        

    

176-045-48 

     



— AA 

  

  
  

    
    

    

CERTIPICADO DE VOTACIÓN 
en LES 2097 OA curo Ar 

007 007 - 136 
JUNTA no 
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LATACUNGA 
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SAN BUENAVENTURA 1 
PARROQUIA 

  

      

  

  
 



mui REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus identificación y Cedulación 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

ÚS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503318172 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CHUSIN BLANCA KAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUPUJILUZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1995    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

. Profesión: BACH.TÉC.CONTAB.ADMI 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOALOMBO TASNA ANGEL DAVID 

Fecha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: TOAQUIZA JUAN 

Nombres de la madre: CHUSIN JOSEFINA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016     
Información certificada a la fecha € DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXIPUJILENT 1 - COTOPAX! - PUJILI 

N” de certificado” 175-. 

a LIO ez >5-0 Ing Jorge Troya Fuertes 

> Director General del Registro Cial, Identificacion y Cedulacion 

La mshtucion y persona ante quier se presente este certificado vebera validarlo en https: /wrtual.regtstrocivil.gob.ec conforme a ta LOGIDAC Art 4, numera! 1 y ala LCE 

Vigencia del cocumento 1 validacion a 1 mes desde el día de 5u emision. En caso de presentar moonverientes con este dncumento escriba a enlmeaGHregistrocivil.gob.ec 

  

  

        

  

              

  

    

  

           
Documento firmado ejectrontcamente   
 



  

as REPÚBLICA DEL ECUADOR , BA inci cosancón 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUt: 0503318172 

Nombre: TOAQUIZA CHUSIN BLANCA KAROLINA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de mftormacion 

  

Información certificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXFPUJILIENT 1 - COTOPAXI! - PUJIL! 

N” de certificado 179-043-48931 

IAN 
179-(145-48 
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CERTIMICADO ¿DE VETACIÓN Ai .] É ; 
E A M1 

    0503348172 
oltouia 

CHUBIN BLANCA KAROLINA 
ARALLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

  

 



re REPÚ BLICA DEL ECUADOR Bi General de Registro Cvil, 
Identificación y Ceduk 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion y Cedu sl 

Lora 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503868226 

      

    

   

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CHUSIN NELSON GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXUPUJILUZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TIGAS! TIGAS| NANCY CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2011 

Normbres del padre: TOAQUIZA JOSE MANUEL 

Nombres de la madre: CHUSIN JULIANA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

informacion certificada a la tecna 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor, EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXPPUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJIL! 

    

  

  

        

  

  

  

      

      

N? de certificado. 178-043-49035 

Director General del Registro Civil. Identificacion y Cedulacion 

DD, , 

CTRL A 
A 7 AN 

18 CUA AS 
Documento firmado electrónicamente 

in 5 e Troya Fuertes 178-043-49035 Ad 

La institucion o persona ante quen se presente este certificado oebera valdarto en https" /Anrtual.registrocivil.gob.ec contorme a la LOGIDAC Art 4 numeral ” valaLCE 

Vigencia del cocumento 1 validación e: 1 mes pesde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eninsafóregistrocivil.gob.ec   
 



MUA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 

Nombre: 

0503868226 

TOAQUIZA CHUSIN NELSON GEOVANNY 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a lá fuente de informacion 

  

informacion cerlificada a la fecha 6 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXILPUJIINT * - COTOPAXI - PUJILI 

N” de certificado 177-043-49045 

IA   

      

            7 

  

  
 



  

  

      
    

   

   

  

   

ES ES ELECCIONES. 
. da 2017 
o TRANSPARENCIA e ruaos 

  

CIUDADANA (0). 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA, TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

, Í 

Er 5 DEAR IP MA 

  O 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia cacon 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y q 
Di 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503318172 

Nombres del ciudadano: TOAQUIZA CHUSIN BLANCA KAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

     

   

   

    

  

Lugaf' de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXVPUJILUZUMBAHUA 

Fecha de nacimiento: 28 DE FEBRERO DE 1995 

  

esión: BACH.TÉC.CONTAB.ADMI 

o Civil: CASADO 

uge: TOALOMBO TASNA ANGEL DAVID 

Feqha de Matrimonio: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Nombres del padre: TOAQUIZA JUAN 

Nombres de la madre: CHUSIN JOSEFINA 

Fechh de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILI-NT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

  

N? de certificado: 173-043-53973 

5 2-3 Ing Jorge Troya Fuertes 

173-D4 973 Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valdario en https:Hvirtual.registrocivii.gob,ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 

| Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnbs a enlineaffregistrocivii.gob.ec 

    
            

  

    

    

  

  

  

  
  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Paint 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0503318172 

Nombre: TOAQUIZA CHUSIN BLANCA KAROLINA 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a ta fuente de información 

  

información certificada a la techa 7 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor EDGAR SANTIAGO CARDENAS ARROYO - COTOPAXI-PUJILENT 1 - COTOPAXI - PUJILI 

N? de certificado 176-043-53995 

LL 
176-043-53995 
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EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DELA- ——. ,, 
MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI y     RESOLUCIÓN N* 001-R. CJ-2017-GG-EPMC 

RECTIFICACIÓN DE INFORME PREV'9 DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

” 

LA GERENCIA GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
DE MOVILIDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante oficio Nro. S/n, de fecha 31 de Agosto del 2017, el señor Gerente de la 

Operadora de Transporte Comercial en taxi convencional “COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S,A.”, solicita a esta Gerencia la 
rectifitación de la Resolución Nro. 004-Cj-2017-EPMC, suscrita el 04 de Agosto del 2017, 

en la|[que por un error involuntario en la DENOMINACIÓN DEL NOMBRE no se hace 
constár el nombre de la reserva que es: COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAI. 

VEINTIMILLA PUJILÍ TAXVEINTIMILLA S.A. 

Que, la Gerencia General de la Empresa Pública de Movilidad de la Mancomunidad de 

Cotopaxi, mediante Memorándum N* GG-0264-2017-EPMC de fecha 04 de Septiembre del 

2017/dispone a Secretaría, realice la rectificación del error que se haya producido en esta 
resolución, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

En usp de las atribuciones legales y reglamentarias que le otorga el Art, 30.4, los literales 

c) m) 0) p) del Art, 30.5, el Art. 73 de La Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial en concordancia con el Art. 29 de su Reglamento; la Resolución N* 056-DIR- 

2012-ANT; la Resolución N” 117-DIR-2015-ANT; la Resolución N* 039-DIR-2016-ANT; la 
Resolución N* 112-DIR-2014-ANT:; la Resolución N* 039-DIR-2015-ANT; la Resolución N* 

036-DIR-2016-ANT y la Resolución S/N de fecha 8 de Abril de 2015 de la Mancomunidad 
para lajGestión Descentralizada de las competencias de TTTSV de Cotopaxi. 

RESUELVE: 

TE 

relacionado con la Operadora de Transporte Comercial en Taxi Convencional 

“COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA 

S.A.”, domiciliada en el Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi, haciéndose constar lo i 

siguiente: ! 

1. RECTIFICAR la Resolución N* 004-C]-2017-EPMC de fecha 04 de Agosto del 2017, 

e 
p
a
 

! 1.1 DICE; 
Compañía de Servicio Comercial en Taxi Convencional denominada 

VEINTIMILLA PUJILÍ TAXVEINTIMILLA S.A. 

1.2 DEBE DECIR: 
Operadora de Transporte Comercial en Taxi Convencional denominada 

“ Ñ T VENCIONAL  VEÍN PUJI 
TAXVEINTIMILLA SAR 

e VO BE, 
ita 

  

o melraps 

mr SE LE 1       

    RESOLUCIÓN 001-R.CJ-2017-GG-EPMC 
CÍA. TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI CONVENCIONAL 

VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A. 

y Dirección: Barrlo Campo Alegre, junto a la via Salcedo - Mulltquindil Santa Arme 
Teléfonos: 03 3700490 ext-201 

Salcedo - Ecuador 

E ARROOOO  



EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DE LA 
MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI 

  

RESOLUCIÓN N* 001-R. CJ-2017-GG-EPMC 

2. Notifíquese con la presente Resolución de Rectificación de Informe Previo de Constitución 

e) Jurídica, a los Organismos competentes para su ejecución, registro y control, así como a la 

Compañía de Transporte Comercial en Taxi Convencional "COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A.” 

Dado y firmadb en la Ciudad de Salcedo, en la Gerencia General de la Empresa Pública de 

Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi, a los cinco días del mes de Septiembre del 

año dos mil diécisiete. 
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có Flóres-Cerda ES 

/ GERENTE GENERAL (E) 4 0,20; 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD N 

/ DELA MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI. 

   DNA de g. Julio 

  

LO CERTIFICO: 1 / 

  

Elaborado por: Andrea facho — * AVIJ/G 
Revisado pos: lug. jutlo Flores C. 1 
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Dirección: Barrio Campo Alegre, junto la vía Salcedo - Muliquindil Santa Ana. .. RESOLUCIÓN 001-R.CJ-2017-GG-EPMC 
Teléfonos: 03 3700490 ext-201 CÍA. TRANSPORTE COMERCIAL. EN TAXI CONVENCIONAL. 

Salceda - Ecuador VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A.   
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ENFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

La EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE 

COTOPAXI 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitucion de la Republica en el Art. 76 determina que “En todo proceso er el que 
derechos y obhgaciones de cualquier orden, se asegura el derecho al debido 

proceso que incluirá las siguientes garantias básicas: literal 1) Las resoluciones de los poderes 
públicos deberán ser motivadas. No habrá monvación si ep la resolución no se enuncian las 

  

    
   

  

   

    

  

    

   

   
    

   

    

encuentrar] debidamente motivados se considerarán nulos, las servidoras o servidores públicos 

erán sancionados. 

94 de la Constitución de la Republica, determina que “El Estado garantizará la 

privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción 
de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regulará el 
transporte terrestre, agreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias.” 

Que, El l de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 

determina que “La presente Ley tiene por objeto la organización, plamficación, fomento, 
- regulación, Ihodernización y control del Transporte Terrestre, Tránstio y Seguridad Vial, con 

el fin de profeger a las personas y bienes que se trasladan de un Jugar a otro por la red vial del 
territorio ecilatoriano. y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de dicho 

desplazamiexfto, contribuyendo al desarrollo socio-económico del pais en aras de lograr el 
bienestar genpral de los ciudadanos. 

Que, El Art] 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial. 

determina quy “El Estado garantizará que la prestación del servicio de transporte público se 
ajuste e los piinospios de seguridad, eficiencia. responsabilidad. umversalidad. accesibilidad, 
continuidad v balidad, con tarifas socialmente justas ” 

Que, El Art. 304 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, 

determina que Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales. Metropolitanos y 
Municipales. erl el émbno de sus competencias en materia de transporte terrestre. tránsito v 

seguridad vial. €n sus respectivas cirounscripciones territoriales. tendrán les atribuciones ae 
conformidad a le Les y a las ordenanzas que expidan para planificar. regular y controlar el 
tránsito y el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter 
naciona! emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y, deberán informar sobre las regulaciones jocales que 

en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan e aplicar.” 
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P Que. La Disposición General Decima Novena de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Transito y Seguridad Vial determina que de forma previa a la Constitución Juridica de 
operadoras de transporte, las entidades responsables de este proceso deberán contar 
necesariamente con un informe favorable emitido por el orgamsmo de transito 
correspondiente 

Que, mediante Resoluciones N* 006-B-20000NTTTSV, 068-DIR-2012-ANT Y 053-DIR- 
2015-ANT, se halla determinado el reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros de Taxi | 

| 
RESOLUCIÓN N*OD4-C-2015-EPMC 

r
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Dirección: Barrio Campo Alegre, junto a la vía Salcedo - Mulliguindil Santa Ana INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
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cor Servicio Convencional o Servi €.ecduvo, norma lege que contiene .as CIS 30 siciones 
gutatorias para la consurucór y emisión de titulos habuiniemes 

  

de
 

Su mediante resoluciones W* J06-ONC-2012 y 0003-ONC-2025 de: Conse Nacio      
  

Competencias y Resolucion 10 Ció-02ANT-20,5 Dor Dare ae te NT. se transónió Las 

competencias pare l2 pramificación. regulación y COITO! du URuspurle TETTestre tEnsno 4 

segundao vial a la Mancomunazd para la Gesuón Descemralizada de ja Comnetenció dl 
“-ansito, competencias que le ejercerán a través de le Exmprese Publica ae Moviucad de le 

mMancomumndad de foropaxa. 

Que. mediante Informe N” 005-2077-AJ-EPMC de feche 2% ac abril del 2017. te ¿sesore 

Juridica de le EPMÉ concluve ; recomienda que la solicitud deba ser aceptada a trámite y se le 
otorgue mediante ipsolución el Informe de Factibilidad Previo para la Constitución Jundica de la 
Tompañia De Servicio Comercial En Taxi Convencional denominada VEINTIMILLA PUFEL! 

TAXVEINFEIMEJEA S.A. 

Que, mediante Informe N* 009-DM-EPMC-2017-TE! de fecha 29 de mavo del 2017, la Técnicz 

de Titulos Habilitahtes de la EPMC, recomienda conceder el informe de Factibilidad Previo para 

la Constitución Jurídica de la Compañia De Servicio Comercial En Taxi Convencional 

jenominada VERYFIMIELA PUJELT TAX VEINTIMELA S.A. 

Que, el Directond|de la Empresa Pública de Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi en 

su séptima sesión] prármarie de fecha 27 de julio del 2017 conoció los informes Juridicos v . 

Técnicos, por lo que facultado en lo dispuesto en el Art 9 numeral 16 del Estatuto de Creación 

áe ta Empresa Pública de Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi Resolvió autorizar la 

suscripción del me de Factibilidad Previo para la Constitución Juridica en favor de la 

Compañía De Servidio Comercial En Tax Convencional denominada VEINTIMILLA PUSE! 

TAXVEINTIMILEA S.A. 

  
   
      

    

    
Eo uso de sus atri 

Terrestre Transito y 

ciones que les otorga el Art 304 de la Ley Orgánica de Transporte 

guridad Vial 

RESUELVE 

l.- OTORGAR el -[NFORME DE FACTIBILIDAD PREVIO para te 
CONSTITUCIÓN JURÍDICA en favor de la Compañía De Servicio Comes rcial En Tax 

z Convencional denominado VEINTIMILLA PEJE TAXVER'TIMLLA S.£., dommcihade 

en el Canton Pujili, Proviner de Cotopaxi 

M
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2- La Compañíe De Servicio Comercial Er Tex Convencional asnominade 

VEINYTEIMELLA PUSIL! TANVWEENTIMIELA S.A... na presentado la nómina de VEINTISELE 
- 06) integrantes que se detallan e continuacion   
  

  

    

  

    

  

            
  

z Na, ACCIONISTAS C.£ No. 

1 o CUYO UGSHA MARIA ELSA. 22 1710929972 

Z CHUSIN UMAJINGA ALBERTO o a AT | 

3 | CHUSEN VEGA JUAN HUMBERTO 0503349367 

4 ¡MASABANDA TIPANTUÑA NESTOR FABIAN A 0503764509 | 

5 —MILLINGALEE CARRILLO WILSON PATRICIO | 0503981046 

| 6 (MILLINGALL] VEGA MARIO EDUARDO ¡ 0503045536 

. RESOLUCION 9 004-C-2077-EPMO 

Direccion: Barrio Campo Alegre junto a la vía Salcedo — Mulligumdil Santa Ana INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
Teléfonos: 03-37D0-490 Ext 201/0992870237. COMPAÑÍA DE TAXI COMERCIAL EN TAX! 
Salcedo - Ecuador CONVENCION AS Ta Y WEINITIMANI 6 S 4 
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(>| ORTEGA LOGROÑO FREDDY No O 
A | QUINDIGALLE TOAQUIZA HUMBERTO O A 

o — | RAMIREZ TIGASIJUAN ANTONIO y osos23tes8 1 

IGASI GUANOTUÑA FABIAN RAUL [050272 1467 

11 | FOALOMBO TASNA CRISTIAN PAULINO . 1803508157 

TOAQUIZA CAYO JULIO . l 0503203754 - 

TOAQUIZA CHUSIN BLANCA KAROLINA Y 0502318172 

TOAQUIZA CHUSIN MYRIAN YOLANDA 7 | 050363612 

' TOAQUIZA CHUSIN NELSON GEOVANNY 0503868226 

le | | TOAQUIZA CHUSIN JOSE RAMIRO .L0s03191140 

E 17 TOAQUIZA CUYO CARMEN CRISTINA 0503346983 

_ 18[| | TOAQUIZA CUYO FERNANDO ALFREDO 0503870180 

sol | TOAQUIZA CUYO PACHA CUTIC 7/11 0304374901 

: 20] | TOAQUIZA PALLO JUAN JOSE 0502131808 

- 23|| | TOAQUIZA PALLO JOSE MANUEL / (0501435366 

22 TOAQUIZA VEGA JOSE JULIO 71 0501426547 

5 VEGA CUYO JUAN ABELARDO VÁ, 05027578€3 

VEGA CUYO JAIME RODRIGO OSO3311417 | 

; L 25 Y | VEG* UMAJINGA ALBERTO EN E 

: | 26 ' VEGA VEGA AVELINO / 050251070 |   
  

    
2- E, provesio de minute pars cumolir cor las normas leg , verlamenteneas. en 

  

     

  

   

   

    
    

especial in aererminada ex el Ani 76 de io Lev Orgórice de Trer Terresme Tremstic yy 

Seguridad Vie! en 10 referente al oeto socia: especibico comenta e9 8) Ar. dos del proves ue 
mute, Gebe oe dec Cie compi demcura exclustvemerne al Transporte Comercial 2e 
Tex Corvencionel en e' ámbio de jos iimnes oe: Cantón Pujili y excepcionalmente Tuers de 
ese ámbrio cuando seé requerido por el pasajero. sujetandose E las arsposiciones de la Lev 
Orgánica de Tramsporte Terrestre Transno y Seguridad Vial sus Reglamemos y 
Disposiciones que emitan los Orgarmsmos competentes en este materia, Para cumplir con su 
objeto social le Compañía "podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por lá jev * : 

4.- Este Informe Favorable es exclusivamente para da Constitucion Juridica ae la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización pare operar dentro ae! ransporte COMercia.. 
pare cuyo efecto deberá solicitar el respectivo Permiso de Operación al respectivo organo de 
control de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial 

  
RESOLUCIÓN N* 006-C J-2017-EPMC 

Dirección: bamo Campo Alegre, junto a la vía Satcedo - Mulliguindil Santa Ana INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURIDICA 
Teléfonos: 03-3700-490 Ext 201/0092870237. COMPAÑÍA DE TAXI COMERCIAL EN TAX] 

Satcedo - Ecuador CONMENECUANAL TAN AEIITU Ae a e 
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 5.- Une vez agouinde la personerta juridica te Compañle quedara «Sopeotiaa 

disposiciones a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito v Seguridad” vial 
resoluciones que jos organos de sconero! de Transporte “errestre Transito y Segunda! Wiz ermie” 

Mn segs el 0280 

o 
o 

bo
 

pe
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6- Se se otorga un plazo de 360 dias < parur de Ja suscripción de la presene 

resomción pará que la Compañía De Sericio Comercial En Tous Convenciona: 

VEIVTEMELLA POJELI TAXVEENTIMEELA S. 4. obtenga su permaso de ope” 

nabibite sus unidad            

      

A 

7.- Notifñigdese con la presente Resolución de Concesion de Permiso de Operación £ 

los Organismos competentes, para su ejecución, registro y control, así como a la Compañia De 

Sermcio Comercial En Tax Convencional denominada WEINTIMILEA  PUJFL 

TAXVWEINTEMELLA S.A. 

Dado 1 firmado e la Crudad de Salcedo, en la Gerencia General de la Empresa Pública de 

Movilidad de la Mancomunidad de Cotopaxi, a los 04 dias del mes de agosto del año dos mil 

   

            

  

    

diecisiete. 

| 2 

/. les Hhow É | 
/ “ing. Julho Flores Cerda o : = 

/ ¡GERENTE GENERAL (E) GERENCIA LS, . 
EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD yg" 2 

DE Lí MANCOMUNIDAD DE COTOPAXI 

E / Ie 

LO CERTÍFICO: | / 

         

  

      
drea ViheMenez SECRETARÍA, 
SECRETARIA 

Elaborado por; Anárca acto d. 
Revisado por: Yueg. Julio Flores T. 

b 

RESOLUCIÓN IN? 004-C.-20"7-EPMC: 
Dirección. Barrio Campo Alegre, junto a la vía Salcedo — Mulliquindil Santa Ana INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

Teléfonos: 03-3700-490 Ext 201/0992870237. COMPAÑÍA DE TAXI COMERCIAL EN TAX] 

Salcedo - Ecuado; CONVENCIONA! TAXVEINTIMINLA S A 

 



  

    

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/04/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7761118 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE:| 0502721467 TIGAS! GUANOTUÑA FABIAN RAUL 

PRESENTE: 

      

    

A FIN DE ATBNDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS 

CIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS 

ETAPAS DE LA ROTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERYA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/09/2018 12:00 AM 

RECUERDE CNE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVAJJUNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA] EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUGIONAL. 

LA RESERVA PE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTRO3. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ÁNTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TITULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

MUA tan 7 0 MR DN 
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El Suscrito Registrador de la Propiedad Inmobiliario y 

Mercantil de del Cantón Pujilí, según acción de personal 

00250-UATH-GADMCP, de nueve de junio del dos mil diez y seis, 

en legal forma certifica: certifica que con fecha diez y seis 

de agosto del dos mil diez y siete, bajo el número cinco (5) 

del Registro Mercantil de este año se halla inscrita la 

escritura de la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL VEINTIMILLA PUJILI TAXVEINTIMILLA S.A., celebrada 

el seis de agosto del dos mil diez y siete, ante el Notario 

Primero del Cantón Pujilí, queda anotado con el número veinte 

y ocho del Repertorio. EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON PUJILI.- O o 

*” AN. 
Comprobante: 0003955 o >. 

Elaborado: Clarila Quinlanda - rr [ > srl! < 

” A y     A 

Revisado: Dr. José Enrique Guamangyate A A > 

Aprobado: Dr. Jose Enrique Guamangate Al O 
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